
DECRETO Nº 190/12 
 

VISTO: 
             El requerimiento efectuado por la oficina de  Inspectoría General de esta 
Municipalidad en relación a la Estación Terminal de Ómnibus; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que resulta necesario determinar el tiempo de uso de plataformas 
por parte de los ómnibus de corta, media y larga distancia, ya que debido al incremento 
de estos servicios y el reducido espacio existente en la Terminal de ómnibus, se ve 
entorpecida la normal actividad dentro y fuera de ese lugar; 
                                    Que además debe tenerse en cuenta la proximidad de la 
temporada turística de verano en la que se ven aumentadas las incomodidades por la 
falta de espacio; 
                            Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
  
Artículo 1º.-: FIJASE en quince 15) minutos como máximo, el tiempo de uso de 
plataformas en la Estación Terminal de Ómnibus de Capilla del Monte por parte de los 
ómnibus, tanto para el ascenso de pasajeros y equipajes como para el descenso de los 
mismos.- 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a las empresas de transporte de pasajeros que arriban a 
esta localidad, que se encuentra prohibido dejar estacionados los ómnibus en las 
plataformas de la Estación Terminal, durante más tiempo que el indicado en el artículo 
anterior, caso contrario se harán pasibles a las sanciones que pudieran corresponder.- 
Artículo 3º.-: Las empresas deberán presentar y actualizar ante el área de inspectoría 
general, los horarios de salida y llegada de  los  servicios.- 
Artículo 4º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
Artículo 5º.-: DEROGASE toda otra Resolución o Decreto dictados con anterioridad, que 
se opongan al presente Decreto.- 
Artículo 6º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 12 de octubre de 2012.- 
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